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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
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ordende 

cE-20190001556570compra:
Fecha,de 

oz-04-201gemlslon:
Fecha de n¿-n¿-ror q
aceptación:

Estado dc la ^, l(evlsaoaoroen:

Nombre , cocECoMSA s. A.comerclal:

COMPAÑIA
GENERAL DEKazon 
coMERCIosoclal: coGECoMSA
S.

RUC: 1790732657001

Nombre del
rcprcscntante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:

Correo
electrónico el

cot:ecomsa(¿cogecomsa.ecrepresenfante
legal:

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

Tipo de
LOtTlCntecucnta:

Número de \)i<1tA1,',.
cuenta:

Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de l' gaNco DEL
',ntroao PICHINCHA¡ lnancrera:

:rr'.,,t.,.,.,.i. _: . ili,l

DIRECCION DISTRITALLnr:oa: 
24D02 - LA LIBL,RTAD -contratanre: 
sALINAS - MrES

RUC: 2460001740001 Teléfono: 042777204

Pcrsona que 
Mps. Karina Vera romalaaurorrza: Cargo: Directora

Distrital
Corrco
electrónico: marlon.perez@inclusion. gob.ec

i'l

i' e:l

Nombre
funcion¿rio MARLoN ELVIS pEREZ oRRALAencargaoo
del proceso:

Correo
:, -'-...; _, - - . marlon. perezfzJincJusion. gob. ecelectronlco:

Dirección de
entrega:

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS JOSE LUISrarroqula: TAMAYO

carre: fX.t;|t"t 
ESPINoZA Número: s / n CALLES 5Inlerseccron: Y 6

CENTRO DE ATENCTON
'qrrrcro: cTuDADANA n"nurt,,nento, f;f;ffl Teléfonor 042777204

Datos de
entrega:

Horario dr recepción de 
0gh00 a 17h00mercaoerra:

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Marlon Perez Orrala

Nota:
Recuerde que en el caso de presentarse observaciones o inconfo¡midades por parte del proveedor o la
entidad conhatante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior
suscripción de un acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco

Observación:



|llb¡¡

.ra-¡*.certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.rF."
f,*' Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al v¿lor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto

del Presupuesto Inicial del Estado del corespondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

ff ! Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
1i* factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos hnancieros internos de cada
iE- entidad.

ff E-l pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
q¡ directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la

S presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

fr . Si la entidad contratante otorga r,ur anticipo a la presente orden de compra y, siemp¡e y cuando el monto de la adquisición
Ti . , supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del lreiupuesto Inicial del Estado del
rr,,* - correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso
;3'-' de anticipo por el 1000á de su valor. Soló si la información de la cuenta de pagó no está regisirada en la presente orden de

-. compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

.r*"'! Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuonta que este a su nombre y en una entidad financiera que-*.' ' :., ,$... . este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará Ia
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad conhatante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le conesponde a la entidad contrata¡te que generó la orden de compra.

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante
portal

Proceso '. :.
NombÍe: MARLON ELVIS
ORRALA

toda la información referente a lqgrfir.€ga & lgs bienes y sewicios en el

' -'-""-''

Nombre:

autoriza

Vera Tomala
ROCIO

l:t,t.'.:::'
CPC I Descripción C¡Dt v.

unitrrio
D€scuento Sub.

Tot¡l
Impuesto

("/.)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001129 TIJERA ESCOLAR PEQUEÑA DE 5 PULC. PIJNTA
REDONDA'

TIJDRA ESCOLAR PtrQUEÑA DE 5 PULC. PUNTA

0,2600 0,0000 6,2400 t2,0000 {í,9888 510804



REDONI¡A
MARCA: FENIX oFFICE SUPPLIES
- UNIDAD: I I¡NIDAD
- TAMAÑO: 5 PIILGADAS
- MODELO: BSCOLAR PUNTA RSDONDA 5"
- MATERIAL MANGO: POLIPROPILENO
- COLOR: VARIOS COLORES
- FABRICANTE: YANGL{NG BONLY INDUSTRIES ITD
- MATERIAL IIOJAS: ACERO INOXIDABLE
- PESO: lTGR
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tr'echa de Impresión: jueves 4 de abril de 2019, 16:12:31
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